
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA R)Í£GISTRO DE.DEGRETOS 
PERIO 

LA PLATA, ngp£g¡ 2003 FoLIO 0000 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente del 

Centro de Salud NO 2, dépendiente de la Secretaría de Salud, señora GIMENEZ BARRIA 

María de Los Ángeles Ana, solicita Licencia Especial sin Goce de Haberes, a partir del 

02 de marzo de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que| atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por éllo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍQULO_ 1%: Otorgar a partir del 02 de marzo de 2023 y hasta el 1% de marzo de 2024, 

Licencia Especial sin Gock de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 969 de la 

Ley 14.656, a la agente Hel Centro de Salud NO 2, dependiente de la Secretaría de Salud, 

señora GIMENEZ BARRIA María de Los Ángeles Ana, DNI 29.109.475, legajo N9O 

16.666, quien revista enl el Agrupamiento 10) Personal Profesional del Equipo de Salud, 

Nivel 13, con un régimen|laboral de 36 horas semanales.- 

Da 

0- Ssera r__efrendado por el señor Secretario de ARTÍCULO 2%: El prásente de 

Coordinación Municipal.- D7 ZA 
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